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Analisis Le islativo

Asunto: Revisidén del proyecto de ley organica de regiones
Unicas de planificacidén de la Republica Dominicana.

Atencidén: Lic. Mercedes Camarena Abréu-Secretaria General
Legislativa Interina.

Distinguida Secretaria:

Tengo a bien remitirle la revisidén de la iniciativa descrits
en el asunto, depositada el 09 de agosto de 2016, con
nuestras sugerencias, consideraciones Y observaciones,
propuesta por el honorable senador Félix Ramdn Bautists
Rosario, por la provincia San Juan.

Ob 'eto de esta iniciativa:

El objeto de esta iniciativa es normar 1la organizacién,
composicién y delimitacién de 1las regiones TUnicas de
planificacién en el territorio nacional, y tiene comc
objetivo propiciar un mejor desarrollo a escala nacional,
regional y local, orientando las politicas, planes, programas
Yy proyectos de inversidn publica para asegurar un desarrollo
local sostenible y una mayor cohesidn territorial.

Estructura del ecto:
v' Siete considerandos.
v' Once vistas.
v" Nueve articulos.
Le Resoluciones relacionadas con e ro ecto:

v’ Constitucién de la Repiblica.

v Ley No. 423-06, que define 1la Ley Orgédnica de
Presupuesto para el Sector Publico.

v Ley No. 496-06, que crea el Ministerio de Economia,
Planificacidén y Desarrollo.



v Ley No. 498-06, que crea el Sistema Nacional de
Planificacidén e Inversidn Piblica.

v Ley No. 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios.

v Ley No. 41-08, de Funcién Piblica y crea el Ministerio
de Administracidén Pudblica.

v Ley No. 1-12, Estrategia Nacional de Desarrollo.
v, Ley No. 247- 12, Organica de Administracién Piblica.

v' Decreto No. 710-04 que establece una nueva
regionalizacién del pais.

v Decreto No. 231-07, que establece el Reglamento Orgénico
Funcional del Ministerio de Economia, Planificacién vy
Desarrollo.

v Decreto No. 493-07, que aprueba el Reglamento de
Aplicacién de 1la Ley de Planificacién e Inversidn
Piblica.

Comisidén recomendada ara el estudio de la iniciativa:
La Comisidn Permanente de Economia Planificacién vy

Desarrollo, es la recomendada para el estudio de la referida
iniciativa.

Observaciones:

Es importante destacar que la autoridad responsable de
implementar la regionalizacién seria el Ministerio de
Economia, Planificacidén y Desarrollo, en su calidad de érgano
rector del Sistema Nacional de Planificacién e Inversién
Piblica, 1le compete coordinar 1la implementacién de 1la
regionalizacidén del territorio nacional; y deberd en un plazo
no mayor de dos (2) afios contados desde la promulgacidén de la
presente ley organica:

1. Asi como definir con el Ministerio de Hacienda 1la
creacidén y aplicacidén en el sistema financiero pilblico de un
nuevo clasificador geografico.

2. Coordinar con todos los organismos plblicos que actGan
de forma descentralizada y/o desconcentrada en el
territorio, para que adopte la clasificacidén regional en
todos sus politicas, planes, programas y proyectos.



3. Aplicar el esquema de regionalizacidén establecido en la
formulacién del Plan Nacional Plurianual del Sector PUblico,
en el Presupuesto Plurianual del Sector Pablico y en el
Presupuesto General del Estado.

4. Disponer que la Oficina Nacional de Estadistica produzca
las estadisticas sociales, econdmicas, politicas Yy
ambientales acorde al nuevo esquema de regionalizacidn.

5. Coordinar con el organismo que corresponda el inicio de
la medicién del Producto Interno Bruto por regiodn.

6. Coordinar con los organismos correspondientes para que
la 1informacidén catastral se ajuste al nuevo esquema de
regionalizacidn

7. Desarrollar el Sistema Nacional de Informacidén
Territorial.
8. Cualquier otra accidén tendente a la implementacidén de la

regionalizacién que el Poder Ejecutivo determine en el
Reglamento de aplicacidén de la presente ley.

Asi como, el Ministerio de Economia, Planificacidén vy
Desarrollo, abrirad unidades desconcentradas en cada una de
las regiones a que se refiere el articulo 6 de la presente
ley organica, las cuales dependeran del Viceministerio de
Planificacién.

Las unidades desconcentradas tendradn como funcidn principal
coordinar en el territorio la formulacidédn de los planes
regionales vy provinciales de desarrollo, asi como la de
asesorar a los consejos de desarrollo a que se refiere el
Art. 14 de la Ley 498-06.

Este proyecto fue presentado en la legislatura recién
finalizada, mediante la iniciativa No.02047 2014, perimido el
26 de julio de 2015, hemos constatado que se trata del mismo
proyecto.



Otras anotaciones:

v El propdsito de esta iniciativa se encuentra enmarcado a
la Ley 1-12 de Estrategia Nacional de Desarrollo, en el
objetivo especifico 2.4.1: Linea de accién: 2.4.1.2
“Definir para todas las instancias estatales un marco
comin de Regiones Onicas de Planificacién, estratégicas
y operativas, sobre la base de 1las caracteristicas
culturales y socio-ambientales del territorio, que
permita wuna mejor planificacién y gestidén de las
politicas plblicas y una distribucién de los recursos
piblicos que disminuya las disparidades del desarrollo
regional.

v Asi como en el articulo en el articulo 193 de la
Constitucidén de la Replblica.

v Esta iniciativa ha sido presentada en varias ocasiones
la Gltima con la iniciativa No.02390-2015, perimida en
la Primera Legislatura Ordinaria, 26 de julio de 2016.

Segin el articulo 279, del Reglamento Interior del Senado,
las comisiones una vez hayan concluido los trabajos, rendiran
el informe correspondiente, con o sin modificaciones
recomendandole al Pleno la aprobacién o rechazo del mismo.

Las comisiones tienen hasta treinta dias habiles para
realizar todas las gestiones que concluyan con la decisidén de
la comisidén. De manera excepcional y previa justificacién de
la prérroga solicitada, dicho plazo podria extenderse por
hasta treinta dias habiles adicionales.

A tamente,

n Ni ega.
Analista Legislativa.



